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Número 43.—Martes 18 de Febrero de 1930

fcint
CÓRDOBA

• rrtbi»

3b

Núm. 676

l

Friegue
gereertaile . '

• 	 .ki 	 '-Airrlduto 1.°.--LaS' leyes obligarán en la Península, e •

Islas Baleares y Canarias, a los veitWdías dé su promul-
gación ši pi ellas no se .diapusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de,
la ley. en. le Gaceta oficial. 	 ,

.
ART. 2.°La ignorancia de las leyes nó excusa de su cum-• 	 e4fl!

plimiento.

ART. 3.° Las leyes nä tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de i;éMitir al Jefe político res-

PRECIOS ez SUSCRIPCION. 	 . Las corporaciones provinciales 	 y 	 muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rumiante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana 	 dispondrán
que se fije un ejemplar en el Sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIIIIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

!J'.
EN CÓRDOBA

PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS
Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 . 12'50.
Seis meses . 	 • 	 21
Un ario 	 . 	 . 	 .40

Se publica todos los días, excepto
Real decreto e Instrucción de
AkTICI11.0 20.	 Las entidades

mer término, al Notario que,

rAoor--.6,11:314L.A.tuePADO

1.1n mes. . 	 . 	 • 	 . 	 6
, Trimestre 	 . 	 15

Seis meses 	 .
Un ario. . 	 . 	 • 	

. 	 28

. 	 50

los domingos.
2 de Julio de 1924
municipales abonarán, en pri-

en su caso, autorice la subasta,
pectivó, por cuyo conducto sepasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordene; de 2 4Abrl1, 3 	 21 de Octuii; de 1.854).
•

los d.:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de lbeanuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si-lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo diipuesto en la regla octava del art. 6.0 de

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o amii.
eio que sea a instancia de parte sin que abonen los in •
teresados el importé de su. publicacI6e o garanticen él
pago, a razón de 65 1c4ntiznái linea o *parte de ella.

este Reglamento. Venta de nütneros suelto 	 4040 céntimos de peseta.

Yieummmdimmamaguraue~.12~~.~03,3~~agaxaciai

PARTE -OFICIAL
DS pr
se c S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

ces y Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
a1as toria Eugenia, S: .A. R. el Príncipe
lag; de Asturias e Infantes y demás per-
> cor sonas de la Augusta Real Familia,
se [es continúan sin novedad en su ímpor-
mi io tante salud.

desi 	 («Gaceta» 16 Febrero 1930).

aciól

ódia

3S tr. Ministerio de la Gober-
ie '3! 	 naci6fi-, 380

Milli Direccion General de Admi.
icia
	 nistración

Instruido el expediente especial queDvin
ad determina la Instrucción de 14 de
D SC : Marzo de 1899, se cita, en cumpli-
le: miento del trámite primero del artícu-

del : lo 57 de dicho texto legal, por un pla-
e zo de veinte días, a los representan-
jnc e interesados en los beneficios de
azj la Fundación « Catedra de Latinidad»,
efz:. instituida por don José de Mora y La-

ya en Palma del Rio (Córdoba), a fin
de que aleguen las reclamaciones per-
tinentes a sus derechos respecto a la
reducción de cargas fundacionales-de
la misma, para lo cual, durante cuyo
plazo, tendrán de manifiesto el expe-
»

diente en la Sección d'el Ramo de es-
te Ministerio.

Madrid, 14 de Febrero de 1930.—E1
Director general, Betancort.

( « Gaceta del 15 de Febrero de 1930»).

JEFATURA DE MINAS

Número 9.018

Núm. 690

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Tefe del Distrito Minero de
Córdoba accidental.

Hago saber: Que por don Ismael
Herruzo Escribano, vecino de Pozoh
blanco, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia fecha 13 de Febrero de 1930, soli-
citando se le concedan cuarenta per-
tenencias de la mina denominada San
Gregorio, de mineral hierro, sita en
el término de Pozoblanco, y paraje
llamado Barranco de Juan Duro, te-
rrenos de la propiedad de don Fran-
cisco Díaz Herruzo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
17 de Febrero de 1930 salvo mejor de-
recho bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
parte Este de un pozo de agua que
se encuentra dentro de un toril y a
unos cuatro metros aproximadamen-
te del Arroyo del Alpechín del refe-
rido paraje y desde dicho punto de

•

partida con dirección Norte verdade-
ro se mediran 300 metros para fijar
la 1." estaca; de 1.a a 2. » con dirección
Este se medirán 600 metros; de 2. » a
3. » con dirección Sur se medirán 400
metros; de 3. » a 4. » con dirección
Oeste, se medirán 1.000 metros; de 4.»
a 5.» con dirección Norte se medirán
400 metros y de 5. » a 1.» con direc-
ción Este se medirán 400 metros, que-
dando así cerrado el perímetro de las

cuarenta pertenencias solicitadas.
Lo que se publica por orden del

señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 17 de Febrero de 1930.--El
Ingeniero Jefe P. O., Emilio Iznardi.

Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba

Tesorería-Contaduría

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en la norma 2.» del
artículo 28 del Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928,
( « Gaceta» del 29 del mismo mes) se
admitirán en esta Delegación de Ha-
cienda las instancias que en solicitud
de dicho cargo se presenten hasta el
día 4 de Marzo próximo en que expi-
ra el plazo concedido para ello.

Córdoba 13 de Febrero de 1930.—
El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

Ilustre Colegio Notarial
de Sevilla

Núm. 685

Tramitándose expediente para can-
celación de la fianza de don Manuel
Hidalgo Salas, Notario que fue de
Fernán-Núñez, antes de Valencia, de
Alcántara, se hace público para 'que
cuantas personas tengan que deducir
alguna reclarriación,la formalicen an-

= te esta Junta Directiva 'en término de
un mes a contar desde la publicación
del presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba.

Sevilla 15 de Febrerb de 1930.—

Ei Decano accidental, Francisco Mo-
nedero.—E1 Secretario, Manuel F. Jo-
fre.

Núm. 677

ANUNCIO

En la « Gaceta de Madrid» del día
9 del actual, se publica el anuncio
para la provisión por concurso del
cargo de Recaudador de la Hacienda
vacante en la Zona de Huesear, pro-
vincia de Granada.

Ministerio de Cultura 2024
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Don José Delgado Alvarez, pese-
tas 5.382'00.

Don Francisco Amián Gómez, pe-
setas 5.360'00.

Don Angel Suárez-Varela Alonso,
5.226'32.

Don Juan Peinado Reyes, 5.208'00.
Don Benito Grande Barrera, pese-

tas 5.0149'14.
Don Gerónimo Padilla . Cpbos, pe-

setas 5.006'40.
Don Francisco Hierro Aragón, pe-

setas 4.941'10.
Don José Rioja Muñoz, 4.891'00.
Don Gonzalo Fernández de Cór-

doba, 4.484'02.
lb«'Don Manuel Aguilar Quer, pese-
tas 4.106'48.

Don José Molleja Molleja, 4.047'49.
Don Rafael Baquerizo García, pe-,

O, pe4:

n,

s

a,

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 675

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones se convoca a con-
curso para dotar a la Estafeta de
Montoro de local adecuado, con ha-
bitación para el Jefe de la misma, por
tiempo de cinco arios que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil seiscientas pe-
setas anuales.

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el BOLESTIN OFICIAL de la provincia a
las horas de oficina en la referida
Oficina de Correos, y el último día
hasta las cinco de la tarde, pudiendo
antes enterarse allí, quien lo desee,
de las bases del concurso.
stt Córdoba quince de Febrero de mil
novecientos treinta.—E1 Administra-
dor Principal, L. Sánchez Vivas.

iiniuuniamiéntos
AÑORA

Núm. 678

Don Antonio Bejarano Rodríguez, Al-
calde. Presidente del Ayuntamiento
conititucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Francisco
Amaya Lérida, hijo de Manuel y Ana,
y de Miguel López Moreno, de José
'y María del Camen, naturales de esta
población, definitivamente incluidos
en el alistamiento formado para el
teemplazo actual, se le cita por el
'presente para el acto de la clasifica-
-den y declaración de soldados que
tendrá lugar el día diez y seis del co-
'rriente y bina de las ocho, en esta Ca-
Sa'Cápittiiär, advirtiehdoles que de-
le-comparecer en dicho día o antes
del te,ter dóiningo de Marzo justifi-
candó debiarnente su no compare-
cencia a dichoádto serán -declarados I

prófugos.
Añora 10 de Febrero de 1930.7--An- I

tonio Bejarano.

Ißhßi0M0;311DOBA

.17;,114úm...666

Lista definitília ----de electores for-
mada por la -*e omisión permanente

-del Excelentísimo .Ayuntamiento en
!virtud de:lo dispuesto en el .artículo
‘25 de la LeyAe e Je Febrero de 1877
•.-comprensiva-,tle-• los individuos que
-.componen la -Corporación municipal
e de un .número cuádruplo de,veci-
-nos mayores'contribuyente,s-Aue con
-aquellos tienen derecho a emitir sus,

-las elecciones de Senadores que -ha-1
:sufragis para compromisarios en

yan de efectuarse durante la anualí-
-dad de 1930.

SEÑORES: CONCEJALES:

Don Joe'Sanz -Noguer. 	 rii5"1;
Don lose Navarro Moreno.

Don Agilío E. Fernández García.
Don Rafael Martín Merlo.
Don José Pérez Millán.
Don Antonio Zafra Vela.
Don Pedro Jiménez Benito.
Don Hermenegildo Pintado Ruiz.
Don Fernando Romero Pareja.,
Don Angel Martínez Jiménez.
Don Armando Lacalle y de Castro.
Don Luis Ciarás Martin.
Don Juan M. Matías García y Gar-

cía.
Don José M. Rey Carrasco.
Don Rafael Pérez Herruzo.
Don Juan Gómez Jiménez.
Don Luis Merino del Castillo.
Don Manuel Martínez Pérez.
Don Galo Hernández Hernández.
Don José Gutiérrez de los Ríos.
Don Federico Fernández Espinosa.
Don Carlos Huguet.
Don José Caballero Cabrera.
Don Francisco García Sanz.
Don Justo Rodríguez.
Don Emilio Alvarez Giménez.
Don José Bejarano Sánchez.
Don Fernando Cadenas Sanz.
Don Victorig Bartolome Milla.
Don José de 'Pablos Barbudo.
Don Juan Fernández de Mesa.
Don Rafael Serrano Palma.
Don Emilio Anaya Sáez.
Don Gumersindo Galán Carreño.
Don Enrique Gámiz Azas.
Don Joaquín Pagés Gómez.
Don José Laguna Cubero.
Don Leoncio Carmona Giménez.
Don Joaquín Raposo González.
Vacante.

setas 3.897'50.
Don Angel Méndez Hidalgo, pese-

tas 3.766'14.
Don Francisco de SalesiArróspide,

3.709'38. 
Don Angel Avilés Marín, 3.662'95. '
Don Rafael Conde Giménez, pese-

tas 3.604'42.
Don Valentin GarCi- del Carnpci;

3.554'80.
Don Francisco de P. Salinas Díe-

guez, 3.546'00.
Don José Casana Diéguez, 3.528'84.
Don Luis Marín Fernández, pese-

tas 3.498'15.
Don Enrique-Bustillo Guerra, pe-

setas 3.344'00
Don Francisco _Bracho García-Hi-u

dalo 3..344'00.
Don Enrique Fuentes Guerra, pe-

setas 3.344'00.
Don Manuel de la Huerta, 3.344'00.
Don Victoriano Gómez Rodríguez,

3.344'00.
Don Eugenio Muriel García, pese-

tas 3.344'00.
Don Jacinto Ruii'llayona, 3.344'0(3!
Don-Antonio Ramos Jiménez, pe-

setas 3.344'00.
Don Agustín Dorado y Dorado, pe-

setas 3.344'00.
Don José León Fernández, 3.344'00';
Don Rafael Salinas Diéguez, pese-

tas 3.323'09.
Don Rafael Salido-.Çobos, 3.308'50.
Don Antonio Pérez Barquero, pe-

setas 3.010'00.
Don José •López de la Manzanara,

3.003'20.
Don Francisco)eonzález de-Dios,

2.995'17. 	 9"v

Don Manuel Enríquez Barrios, pe,
setas Z.993'80.

Don Bernardo Alba Pulido, pese,
tas 2.906'30..

Don Rafael Illescargate,
Don FranciscoSilifIr:Rok

setas 2.264'80.
Don Rafael Gavilán Bravo,

2.252'60.
Don Santiago Jimena Caria

tas 2.252'00.
Don Baldomero
Don Enrique Fuentes Breri,

tas 2.221'00. 	 L.
Don Antonio Navas Dilgad

tas 2.181'00.
Don Francisco Ruiz Ruiz,
Don Manuel González Zayi

tas 2.149'90.
Don Alfredo Sánchez Galli

setas 2.136'40.
Don José Bermudo Torres,
Don Isaac Holgado Borreg

tas 2.095'28.
Don Rafael Boj ollo SandE

tas 2.094'98.
Don Juan Chastáng Esteba

tas 2.068'00.
Don Pedro Ortiz Forcada,
Don Felipe Carracedo An

setas 1.968'95.
Don José Garrido Rabanet

tas 1.955'75.
Don Mariano Salinas Diég

setas 1.938'25. 	 •
Don Enrique Tienda Guerr

setas 1.931'45. "b1"."'-5 –
Don Antonio'eftitMolini

setas 1.924'00.
Don Alfonso Porras Pérez,
Don Rafael Portillo, 1.895'2
Don Juan de la r Cuesta, '1:8
Don Rafael Salcedo.Nieto, I
Don Carlos Hidalgo Roldä

tas 1.860'00.
Don Manuel Morales Gavil

setas 1.860'00.
!Don José Martínez Jiméne:

tas 1.846'84.
Don Juan Gines de Sepú

Herruzo, 1.842`,17.
Don José Pérez Cantueso, I
Don. Antonio Caballo biné

setas i.812'92.
Don AntonioiAlfaro Heredi

tas 1.794'00.

n

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Alfonso Porras Rubio, pesetas
22.665'46.

Don Indalecio G'arcía Mateo, pese-
tas 15.183'42.

Don José López Serrano, 12.40P34.
Don Gregorio García Mateo, pese-

tas 11.720'93.
Don Francisco Natera Muñoz, pe-

setas 9.078'16.
Vän Rafael González Madrid, pese-

tas 8.179'08.
' 	 Dou Francisco Belmotite 'González

Abreu, 7.578'72.
Don José Cañete del Rosal, pesetas

7.603'15.
Don Carlos Vázquez de la Torre

Molina, 7.335'03. 	 ti)

Don Francisco Fernández . Capa-
rrós, 7.034'96.

Don Florentino Sotomayor More-
no, 6.773'95.

Don Rafael Sánchez abrera, pe-
setas 6.339'00.

"

Immilti
( s 

jí Sfidif010111ifii

SE (HACEN ,TODA CLASE DE IMPRESIÓN ti.)E OBRAS

z-z, 	 :-: TRABAJOS ly ü-tuj o :-:
IvIODELIACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

Prrontitud nlos trabajos 	 P4cios económicos

Don Pedro García del Prad
tas 2.845'54.

Don Rodrigo Barasona y Fi '21.1...
dez de Mesa, 2.795'82. 1Don Antonio de Hoces, 2.766'56 , 	7
k.lbon Rafael Cruz Conde, 2.'r 1913,

Don Manuel Benito Benito, pesetk
2.650'99. 	

iDon Antonio Mira Dorado, peseh,
2;641'78.

Don Rafael Guerra Bejaran
tas 2.628'22.

Don Manuel Baquerizo Gar
setas 2.612'73.

Don Manuel Carmona Vaca
tas 2.594'00.

Don Antonio Jiménez Lópe
tas 2.477'82.

/ Don Manuel Simón Méndez, pe

Don Emilio Luque Morata .44914:

Don Rafael León Priego, 2.g122‘80
tas 2.431'50. 	 •1.

,
k,

Don José Riobóo Susbiela:, pesl • -rt

tas 2.410'41. 	 ' fa
Don Ant9pio Bagulerizo Gf o

2,4995. 	 5tidit,i9,
Don Viceemente Jic

h 	
0.ez, .

Don Atifonio: pafrai,ion

2.340`3C 	 ."`
Herdi

o, Pes(

z pes, 	 1.

cía, N,

.24q
än;

-ti
pes

tz

o, pes,

1.'

rs,(P41

án,;

1, pe

.987'

P"

se

1.4

seg

sei

set

1.‘Y

tas,

E
ta.,

tas
E

tas:
E

1.2e
E

setz
E

1.22

S, pe

)50.

, pes

ego,

2.103ti

o, pe

nor,

uez,

ero,

.918
5,

Ministerio de Cultura 2024



°7"- 	 'neMeV.215`1,.ffla ,mr.--x-xmarodmezz.,wee, 	 .awjecilawammegammemieuneniermmageenstatztemeseetue.
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10, pe.

Fer114

6336,
71938,
pe s

10, pese

rcía

2.449
Z, Pes:

la Ley, de 8 4efebreroj48.7?, • com-
prensiva de Isps incliyi&o§ z y deipn

* número cuádruplo de vecipos,e4bezos
! de familia con casa abierta, Alomes
' cuotas de contribución direga, Aenetti

con aquellos derecho de efragio . ,.pa-
ra compromisarios en la Alecciones
de Senadores.

SEÑoRp

Don Ernesto Aparicio Vigor'
Pon. Atanasio Jurado Cano.
Don Luis Perea Blasco.
Don Rafael Fergändez,Barea,
Don José Díaz Ledestni.

•Dpn Manuel Torrico López.
Don Emilio Luque Delg4p.
Dokl José 4Tiegi4.e;PeRg.,
Don
Don
Don

Juan León Mtmllo_,Molero.
Manuel.Sánchez López.
Juan de Dios Díaz Gómez.

422 '80,
S,

Don Antonio Ramos Jiménez, pese.
tas4.220'00
; Don Jose Rodríguez, 1.220'00.

pqn Hitinberto,Pire,z, López pese-
tas 1.220'00. ,
•Don Antonio,.Ortiz Natera, 1,220'00.
Don: Mannel y Muñoz Morán, pese-

tas 1.220'00.
Don José Llinares,1.220'00.
Dou Francisco Iglesias Gmez, pe-

setas 1220'00.
Dón jOSi González Alvarez, peseT

tas 1.24'00.
Don Rafael Espino Pérez, 1.220'00.
Don Bernardo Ailón nGarcía, pese-

tas 1.220'00.
Don Isidro Cuadro Cuesta, peseta

1.217'18.
Don Rafael Navas Delgado, pese

setas 1.199190.,
Don León García ,Bartolomé, pese

tá,s 1.192'00.
• Don Ramón Reina Megias, 1.170'54

Don Rafael Liibián Ariza, 1.147'95
IÇórdoba, 12 de Febrero de,13P,-,-

,g1.1419alde, José Sanz.

2.2744

län

pesek

Don _Lázaro Palomo Lóp,ez.
Don Vicente Leal Gonzeez.,
Do,n Luei4no Barb.ancliag9r4eo.
Don Bruno Fernández Gil,
Don Carlos Perea ,Peñas;

MAYORES CONTRIBUYENTES:

Don Andrés A. . pçee Alzabfkipe-
,setas 1.745'35.

!I-

VI LLAMIÉNA . P;gr., P4191.-1E

Núm. 337

s, pes:

2.164
3S, pe

ego

Don Antonio Ropero Perea
Pon Andrés González Rubipdese-

fas 293'15.
Don Manuel Rodríguez Sánchez,

278'69.
Don Francisco Moreno Perea, pe-

setas 259'65.
• Don Francisco Fernández Arévalo,

-(2S"?3.
Dan Andrés Arévalo Rodríguez,

253'99.
Don,Frantisco RoMero Fernández,

208'36.
DonAntonio Moler° Salado, pese-

tas 200`00,.
''"hon Andrés Fernández Arévffl9,
198'71

tAs 1.90‘28.,
Don Sebastian Jurado Gareía,

setas 1.543'32.
Don Jiilio López Luna, 1.5309.
Dop José Ortiz Torrico,.1.53e3.
Don Francisco Carmona Noranio,

1.453'38.
' ' (Don Felipe i

( 	
igara Perea,

Don Ildefonso Romer? 'bIorgerb,

Don Mignel Ropero RePea, 1.119'80.
Don joSé M. Romero 1\16guero,.4pe-, 	 .setas prm- 	 •

Don Juarilorrico cähireio, pgy-
tas 1.044'35.

Don Tomás Perea Algaba, 149'54.
2.103i

)¢!

•Don Eulalio Alamillos Fernández,
1§-5'22.
- Don Pedro Antopio Leal Palomo,
18'00. ?, •

Don Atanasio Alamillos Medina,
184'13: 	

"T-

n, P

1.98'
nOT,

Don Manuel Blas«) Perea, 4608.
Don Germán' Vigara Perea,-,81,4`.38.

• • Don Feliciano Galleizo Sgeez,

D9041; Isidoró 13. arba1?chocL6pez, pe-
setas 805'67. 	 • I`

Don Casto Serrano Fuentes, pese- Don Eusebio Senchez Reviriego.
tas 183'27. 	 750'81.

Don José Gómez 	 Don Angel Rodríguez Alonso, pe-, 	 Leal, 182'78. 	 '
setas 738'60.

setas 182'32.

;Dö`ti V.alerio Arévalo Romero, pe-
Don Juan Sánchez ReviriegO, Pese-

tas 73018.

uez,

ef0,

Lista, de -señoresiC9pcejalesq, cuá-
I druplo número de ipayores contribu-
yentes que en el ,afio , , ,de 1930 ,.3tiepep
derecho a elegir compropiisarigs pa-

frfa,senadores.
SEÑORES :q»IgFJALF4S.;;

Don Artnro;Zarvajal Arrietcy.
Dop,Pedro Rosa Salado 3grtgjoe.,•,
Doz . Angel. Areyalo
pon: Francisco .Femändez . Gómez.

:Don > Luces Navas Tabas.
iDon Ignacio.LAndracla Romero.

-,Don;Gregorio Benitez Arévalo.-
Don Antonio Rodríguez Moral.
Don Joaquin Moreno Volderas.
Don Telesforo Gómez Moya.

fj Don: Rafael P.oballero Medina.
Donlekitooina Montenegro.

o) -i.1401;vgçgPiter
MAYORESSWITRIBUYENTES

Don José.Benitez Arévalo,i1.755,A0
(pesetas

. Don , Francisco Gómez Carrizpsa,
904'37.

Li5pez Caballeroypese-
MS 787'09.

Don Miguel Romero Grueso, pese-
tas 724'36.

Don José Romero .Romero, 714'19.
Don Rodrigo Arévalo Martínez, pe-

->setas 652'00.
Don José Leal Benítez, 630`40.
Don Vicente Laguna Vallejo, pese-

tas 628'71.

Don Andrés Salado Prieto, 178'93.
Don Cayo Arévalo Romero, 177'12.
Dort Florencio Medina Medina, pe-

setas 173'75.
Don Pedro Salado Alamillos, pese-

tas 164'50.
Don Manuel Murillo Arévalo, pese-

tas 148'00.
Y..pgra que conste, y a los efectos

..860
ts,

án

Don Angel Rubio Caltillejo, pese-
tas1.790'73. 	 .

Don Gabriel ..). arma, y, Repisph .
1.764`00 - 	 : 	 -
:pon Manuel ' de Maya Sáncheze •

1.70'00, I
Don Rafael Pérez Aguilar, 1.764 9̀0.. .
D4,Enrique Rodríguez ',.yiiste, ,pe-

	

, p ese . 	setas 1.747'35. 	 . 	 !,
Don Antonio Reyes Marine 1.741'15. i
Don José Fabra Copete,.1.73290. $
Don ~gel Vernátidez Villoyice+

	

,p 	 cio, 1.702'12. 	 •' 	 .
Don Manuel Tarradas Nogareda,

	

1S pes 	 1.657'60.
Don Galo Hernández yliernández,

	

Z pes! 	 1.647'80 	 .
Don Rafael Eraso Bete
Don Antonio de la Torre, 1.638'00.

, lú, 1.642'20.

Don Domingo Campos . del ,Santo,
1.628'70;

Don Julio Autriente;1;622`30.
Don José Poyato de los Ríosaiese-

tas 1.608'00.5L 	 !

	

Garcl: 	 Don Juan Adorne Hernández, pese-
-tas 1.595'10.

Don Saúl Pérez Roldán, 1.548'70.
Don Antonio Diéguez Triguilllás,

4.532'27.
Don Antonio Pozo Yusta, 1.527'70. i

Don DionisiO Pintado Ruiz, pese-
• as 1.525'00.
''• Don Agustín Pareja Salinas, pese-
tas 1.511'88.

' Don Benito Friaza 'Otero, 1.490'70.
Don Benita Zafra PolO;11.488`00.

)".50! 	 Don Juan García • Rödríguezi-pese-'

	

a inPes 	 tas 1.488'00. 	 • . o i.[.. !

Don Felipe Gutiérrez Fernäiidel,
	lo, peu 	 1.488'00. 	 9

Don José Carrillo Pérez, 1.488'00.
Don Arturo Méndez Maldonado,

1.488'00.
DonAnto,nio Ortega Contreras,

1.488'00.' •- 	 '

Don Rafael Ortega Contreras, pe-
setas 1.488'00.

o, Pei	 Don' Rafael Rodríguez Rodríguez,
1.488'00.

Doth - Manuel Ramírez Vtillgnueva,....	 -, 	 w---:.. 	 •.l.488'00.
, • Don Javier Ruiz del Portal, 1.488'4

Don Alfonso,Redöri'do, •?..488`00. •).

Don Eduardo SalCines Espinosa,

	

.: 	 1.488'00.
Don Rafael Urbano Raigón, pese-

'', P'
	

seta 1.488'00.

	

. t 	 Don Enrique Marín Fernández, pe-s

-

' setas 1.485'80.
Don Manuel Varo Repiso 1.483'50.
Don Isidro González Martínez, pe

setas j.476'45.
3, M

Don Francisco Yepes Ruiz, pesetas1 	 r .
1 .471 .̀.p., •.

Dan Francisco Avilés Marín, pese-
tas 1.422'90.

Don LuiS,Diez Garay, 1.362'80.
Dog laicas Gómez Pérez, 1.343'08.

,Pon Angel de Torres lllescas, pese-
las,1.301`21.,

'4e- t 'artículo 26 de la ley gjgctorai pa-
ra Senadores, se expide eI presente
para su exposición al público.

Villanueva del Duque a 1. 0 de Ene-
ro de 1930.-7A1 Secretario, Cándido
Rodríguez.-V.° B.°.: El Alcalde, Ar-

„tuyo Carva¡al.

HINOJOSA DgL,pgQ114

Núm. 346
2V!,

Don Juan de la Torre Díaz, 692'58,
Don Angel Leal -Gorda, 685'17.
Don Angel García Gallego, 676'00.
Don Elías Gordillo Romero/I626"00.
Doni,Ramón Nieto Mantesinós, pe-

setas 676'00. 	 .
Don.Andres.-Refias.Mprego, 625'03.
Don Francisco_ Wizwci Mifsut, pe-

setas ,I$'7.
Don _Francisco-AllaSigara, 61245.
Don lipnifeicio García Solos, 59,6'9,0.
Pon i M ignelAntioz_Pjázs, 5,02187.
Don Ambroskaprrico L/ópez„pe-

setos
Po» 4p 4.Ruano ,a.,rç41:).0!00-
.P.Q4Sigtorf14,4Nos. RoPuoiJ49e-42.
Donj9se TorsigQ1ZeReg4R45.
1)94:344rt9.1944 Q4.43ezz..Jegmfrez,

Don,i2/amón .Perea Benayente, pe-

Cli F«

-s.
Don Justo Rodríguez Martín, pese- D

t 	 1.30 	 .
Don José Eguilior de,Hoces, pese-

tas 1.282'65.
Don Miguel(' Fresneda Aengibar,

1 .260'40. 	 -
Don Celedonio Jiménez García, pe-

setas 1.249'50.
Don José Suarez-Varela Alonso,

1.220'00. 	
•

. • • 	 • 	 • 	 .

etKl)f4P`4.:Lista electoral ique forma 	 Çorn i-Don.Ramón,Ant04 Garrido 448'00.
isión permanente de . este Aypnantien- 	 Don Argimiro Barbero 'l'Aleen°,

ta

tg

ta

t(54

Don Fulgencio Benítez Arévalo, pe-
etas 623'26.
Don Donato González Palomo, pe-

etas 612'26.
Don Pedro; Cabla,1Ç4ePN.59943°.
on Maximo:Çheca Fernández,rpese-,s 5937,5..
Don Antonio Muñoz Arribas, pese-
s 589'48.
Don Calixto Moruno,Gómez, pese-
s 576'00.
Don Pascual Medina Jurado, pese-
s 563'47.
Pon Frapsleo Arévalo ,Rom,e,r9,

.i oibir . 	. 	 cIMP49iPAiifil.)esti.940, 4Z.4 J,4()7`9ß. 	 U C2.1•

Don Leoncio Benítez Salado, pee.,
tas 474'05.

Don Miguel Granados Rodríguez,
432'715.

Don José Andrada Romero, 429'17.
Don Juan José González Palomo,

420'19.
Don Rafael Romero Medina, pese-

tas 418'07.
Don Andrés Quebrajo Cercano, pe-

setas 492'32.
Don Domingo Cabolleto Mayp,Ipel

setas 378'83.
Don Rafael García Alcudia, 367'08.

Lázaroflores_Revaliente, pe-
setas 360'00.

Don,Rqdrigo Viso Rpbio, 339'74.
Don. Gobriel Ayala Rodríguez, pe-

setas 34‘,4o.
Don Manuel del Pozo Fernández,

320'00.
Don Simeón Muftoz Prjego, 313'73.
Don Eduardo Romero Leal, 31p'75.
Don Valeriano Benítez Gómez, pe-

setas 304'76.
Don Marciano GonzAlez Gutiérrez,

300'00. 	 .
Don Demetxio CarvajalArrieta, pe-

_setas 300'90.

1.918
5.
)1'58
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Don Juan Blasco Torrico, 405'39.
Don José Barbero Mohedano, pe-

setas 400'34.
Don Nicasio Mateos Ropero, pese-

tas 395'76.
Don 'Pedro A Perea Blasco, 391'96.
Don Germán Pérez Roperb, 384'74.
Don Damian Monje Mateos, 380'84.
Don Ambrosio Hidalgo Caballero,

372'00.
Don José M. Mohedano Ruiz, pese-

tas 372'00.
Don Simeón Fernández Caballero,

369'39.
Don Santiago González, Leal, pese-

tas 369'13.
Don Francisco González-Vizcaino

Aparicio, 365'86.
Don Daniel Serrano Ferrandiz, pe-

setas 364'84.
Don Gilberto Delgado Tamaral, pe-

setas 364'00.
Don Gabriel Molera García Aréva-

lo, 352'00.
Don Alfonso Domínguez Mifsut,

347'18.
Don Dimas Bermal Mateos, 327'72.
Don Antonio Calderón Murillo,

32375.
Don Francisco Perea Blasco, pese-

tas 319'17.
Don Gregorio P, Matias Prados,

318'84.
Don:Rafael Barbancho López, pes-

tas 308'29.
Don Damián Aranda Moraño,

299'36.
Don Juan Tocados González, 292'98.
Don Juan Palomo Murillo, 291'02.
Don Francisco Roperöl Barbancho,

289'61.
Don Pedro Revaliente Aranda,

287'78. 	 •

Don Antonio Penco Izquierdo,
283'38.

Don Sebastián Fernández Cascos,
238'71,

Hinojosa del Duque a 1.° de Ene-
ro de 1930.—El Alcalde, E. Aparicio.
—El Secretario, Manuel Tolosa.

	n•••••-e,	

iljZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.276

Don Mateo Navajas Rodríguez, Juez
Municipal Letrado en funciones
del de primera instancia por usar
de licencia el propietario.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se ha promovido expediente por don
Rafael Córdoba Padilla, mayor de
edad, casado, propietario, de esta ve-
cindad, para que se declare justifica-
do y acuerde inscribir en el Registro
de la propiedad del partido, el domi-
nio que alega tener sobre las dos fin-.
cas que se reseñan a continuación,
adquiridas por título de compra a los
herederos de Bartolome Montilla Cí-
vico en veinte y dos de Noviembre de
mil novecientos veinte y tres, desde
cuya fecha las viene poseyendo quie-
ta y pacíficamente sin interrupción
alguna.

En su virtud y con arreglo a lo

que preceptúa el articulo cuatrocien-
tos de la Ley Hipotecaria, se convoca
por medio del presente edicto a don
Manuel Lestón Vila, a cuyo favor
aparece gravada la primera de las
fincas con una hipoteca impuesta por
escritura de cuatro de Enero de mil
ochocientos ochenta y seis en segu-
ridad de un préstamo, ya vencido, de
tres mil quinientos reales, y a don
Miguel José Rioboó Aguilar, que tam-
bién obtuvo mandamiento de anota-
ción de embargo de la misma finca
con fecha primero de Julio de mil
ochocientos setenta y dos por qui-
nientos diez y seis reales, el parade-
ro de cuyos dos acreedores se igno-
ra, y en el caso de haber fallecido, a
sus herederos, convocándose igual-
mente a las personas ignoradas a
quienes queda perjudicar la inscrip-
ción de dominio de los dos inmuebles
de que se trata para que dentro del
término de ciento ochenta días, a
contar desde la inserción de este edic-
to que se verificará por tres veces en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
comparezcan a alegar lo que a su de-
recho convenga, oponiéndose al ex-
pediente, bajo apercibimiento de que
si no lo verifican les parará el perjui-
cio a que haya lugar.
FINCAS A QUE SE REFIERE EL EXPEDIENTE

Primera. Una suerte de tierra con
cabida de una fanega, equivalente a
sesenta y un áreas y veinte y dos cen-
tiáreas, situada en el trance sexto del
cortijo de Marcena, de este término,
linda por el Norte con otra de Abun-
dio Urbano Carmona, Por el tevante
tierras de Andrés Blancas, por el Me-
diodía más de Juan Millán León, y
por el Poniente con las de Joaquín
Flores del Pozo:

Segundo. Una casa con tres pi-
sos, marcada con el número cuarenta
y cuatro de la calle Martos, qué se
llamó antes de Santa Sofía, segundo
cuartel de esta población, edificada
sobre una superficie de ciento cua-
renta y cuatro metros, linda por la
derecha entrando con la número cua-
renta y dos de José Cabrera Durán,
que antes fué cuadra de don José Za-
mora por la izquierda con la número
cuarenta y seis de José Alba Morales,
que fue antes de Antonio Berenjeno.
y por la espalda con el campo y sitio
que le llaman los Granados de Me-
dina.

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

Dado en Castro del Río a catorce
de Agosto de mil novecientos veinte
y nueve.—Mateo Navajas.—E1 Secre-
tario judicial, Juan Almudí.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 696

Don Luis Manzares Izquierdo, Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por providencia de ocho de los
corrientes dictada en el juicio univer-
sal de quiebra que se siguen en este
Juzgado a instancia del procurador
don Tomás Onieva Ramírez en nom-
bre y representación-de don Facun-

do Ayala Moral contra don Alfonso
Carvajal Sicilia ha acordado citar a
este paraque asista a la Junta gene-
ral de acreedores que ha de celebrar-
se el día veinte y cinco de los co-
rrientes y hora de las cuatro de la
tarde en la Sala Audiencia de este
Juzgado bajo la prevención que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Priego de Córdoba diez de Febrero
de mil novecientos treinta.-- .E1 Secre-
tario Licenciado, Andrés Coms.

POZOBLANCO

Núm. 684

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de primera instancia de la ciudad
de Pozoblanco y su partido.
Por este segundo edicto, hago sa-

ber: Que en este Juzgado de mi car-
go y por ante la Secretaría del refren-
dante, se instruye expediente a ins-
tancia de don Manuel Bravo Galán,
mayor de edad, viudo, labrador, na-
tural y vecino de esta ciudad, sobre
que se declare el dominio que le per-
tenece de la siguiente finca:

«Una casa en esta ciudad y su ca-
lle Bautista número quince, que lin-

..da por la derecha entrando con la
' calleja del Peñascal, por la izquierda

con casa del solicitante Y por la es-
palda con patios de la de Antonio
Julián Rodriguez; se compone de dos
cuerpos sin doblar, patio y cuadra;
ocupa una extensión superficial de
unos setenta metros cuadrados, se

-encuentra libre de cargas y: tiene un
valor de doscientas pesetas, habién-
dola adquirido por compra qne hizo
al vecino que fué de esta ciudad don
Bartolome Pedrajas Cabrera».

En cuyo expediente, se ha acorda-
do convocar a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la
inscripción de dominio solicitada pa-
ra que dentro del término de ciento
ochenta días a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, que tuvo
lugar en nueve de Octubre próximo
pasado, comparezcan ante este Juz-
gado a alegar su derecho, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Pozoblanco a cuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA

Núm. 658

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la lz-

‘ 3 '** quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la

ación, procedan por 'medio de sus
agentes, a la busca de las aves que
al final se reseñan, que el día 22 de
Enero, fueron sustraidas a don Am-
brosio Parejo Lozano, vecino de esta
capital, de su domicilio calle Pintor

—:—
Nt'un 671

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
Instrucción del distrito de la h

quierda de esta capital.
Por el presente se cita a un tal Ar,.

tonio Alonso de Mira, natural de Pi.
sadas, de 13 años, cuyo domicilio
ignora, que el día treinta y uno
Diciembre último, fue asistido en es4
Hospital de Agudos de una herid:
contusa en la nariz, para que den,
del término de diez días comparez;
ante este Juzgado, sito calle Górigo,
sin número, para recibirle declari
ción en diligencias que se instm
con tal motivo y ser reconocido
los forenses; bajo apercibimiento
que si no lo verifica le parará el
juicio a quellaya

Dado en Córdoba a 13 de Febre:
de 1930. —Eduardo Pérez Sánchez.-
El Secretario, José M Cor azar.

Núm. 683

Don Leonardo Colínet C
de municipal del Distrito
recha de esta capital.
Hago saber: Que en esi

se sigue juicio de desahuci
cia de doña Rogelia Mora
presentada por el procui
Francisco Redondo Muñoz
herederos desconocidos ch
fael Carmona, para que de
a su disposición el departa
aquel ocupaba en la casa ce
Acisclo número veinticuat
zón a que no han abonado
tres meses que debían hab
cho en doce de Diciembre
vecientos veinte y nueve
Enero y Febrero del ario
razón de quince pesetas
por la presente se citan a
mandados para3ue en el d
Ocho del actual, ' a las oi
comparezca en la Sala Au'
este Juzgado, sito en el pi
las Casas Consistóriales
brar el juicio de 'desahucic
do; previniéndoles de que
parecen les parará el perit
haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba a diez
Febrero de mil novecientos
Leonardo Colinet.—Por su
Amador Giménez.

,
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Palomino (Huerta de-la Reina),
este partido; y a la capttit a y cot:
ducción a esta cárcel, como dete
dos del autor o autores del hechor
las aves de ser encon trada lae po:
drán a mi disposición, con 'a perse
o personas en cuyo poder sFeonesneccuae.r
tren, sí no acreditan su legítima ad.
quisición.

El Secretari&PS.,'Rafa el
de 1930.--Eduardo Pérez 5 ánchez,-.

Dado en Córdoba a 8 de Febrer,
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